
 
 

 

Resolución de fecha 20 de mayo de 2026 del Tribunal Calificador por la que se hace pública la 
valoración definitiva de los méritos de la fase de Concurso, correspondiente a las pruebas 
selectivas para la creación de una bolsa de trabajo para el desempeño provisional de funciones 
de igual o superior categoría como Técnico Especialista I, grupo profesional C, nivel salarial C1, 

área de actividad Laboratorio, y especialidad Animalario/Zoología, convocada por resolución de 
12 de enero de 2026. 

 
 
Por Resolución de fecha 7 de mayo de 2026, el Presidente del Tribunal Calificador, en aplicación de las bases de 
la citada convocatoria, hizo pública la valoración provisional de los méritos de la fase de Concurso. 

Una vez transcurrido el plazo establecido para la presentación de alegaciones a la valoración provisional de 
méritos, y no habiéndose recibido ninguna reclamación ni objeción al respecto, se procede a la publicación de la 
valoración definitiva de méritos de los aspirantes de la fase de Concurso. 

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a contar a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 
y siguientes de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 

 
 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL, 
FRANCISCO LÓPEZ GARCÍA 

 (Nombrado por Resolución del 15 de abril de 2026) 

 
 



VALORACIÓN  DEFINITIVA DE  MÉRITOS DE LA FASE DE CONCURSO

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR FUNCIONES DE IGUAL O SUPERIOR CATEGORÍA COMO C1
- T.E. I ANIMALARIO/ZOOLOGIA (RESOLUCIÓN 12/01/2026)

SISTEMA DE ACCESO: Promoción  Interna 

Num.
 

DNI / NIE
 

APELLIDOS Y NOMBRE
 

EXPERIENCIA

PROFESIONAL

FORM.Y PERFEC.

PROFESIONAL

PUNTUACIÓN 
TOTAL

    1 ***2362** CHICO BAS, JUAN PEDRO 20,0000 10,0000 30,0000 

    2 ***5435** GARCIA CEREZAL, VERONICA 19,0000 10,0000 29,0000 

    3 ***6795** PARAMIO DE FRANCISCO, ANTONIO 20,0000 10,0000 30,0000 


